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ACUERDO GENERAL NÚMERO AG/TEEC/20/2015, DEL PLENO DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DEL DíA DIECISÉIS
DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, POR EL QUE SE INTEGRA LA COMISiÓN
ENCARGADA DE ELABORAR EL PROYECTO DE DICTAMEN DEL CÓMPUTO
FINAL DE LA ELECCiÓN DE GOBEHNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y
EN SU CASO, LA DECLARACiÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCiÓN Y LA DE
GOBERNAOOR ELEC TO.------------------- ..------------------------------------------------------

CONSIDERANDOS

1.Que de conformidad con lo dispueslo en el mticulo 116, fracción IV, inciso b), de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el ejercicio de la
función electoral a cargo de las autoridades electorales deben ser principios
rectores los de certeza, imparcialídad, independencia, legalidad, máxima
pub Iicidad y objetividad .------------------------------------------------------------------------------

11.Que el referido articulo 116, fracción IV, inciso 1,de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, dispone que las constituciones y leyes de los
Estados en materia electoral deben garantizar que se establezca un sistema de
medios de impugnación para que lodos los aclos y resoluciones electorales se
sujeten invariablemente al principio de le\jalidad.---------------------------------------------

111.Que en términos de los articulas 116, fracción IV, inciso c), párrafo 5, de la
Constitución Politica de los Estados Unidos ME!xicanos, 105 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, 88.1 de la Constitución Política del
Estado de Campeche, y 621 de la Ley de Instiluciones y Procedimiéntos
Electorales del Estado de Campeche, el Tribunal Electoral del Eslado es la
autoridad jurisdiccional local especializada en materia electoral, y eslá facultado, a
través de su Pleno, para emitir los acuerdos generales que sean necesarios para
el adecuado ejercicio de sus atribuciones y su funcionamiento.--------------------------

IV. Que los artículos 116, fracción IV, inciso c), párrafo 5, de la Constilución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 106, numeral 1, de la Ley General.de
Instituciones y Procedimientos Electorales, 88.2 de la Constitución Politica del
Estado de Campeche, y 623 de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Campeche, establecen que el Tribunal Electoral
funcionará en Pleno, integrado por tres Magistrados, que actuarán en forma
col e9iada. --- ----- --- ---- ------ ---- ---- --- --- ------- --- ------ ---- --- ------- --- --- ----------- ----- ---- -----

V. Que los artículos 106, numeral 111,de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 88.3 ele la Constitución Política del Estado de
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Campeche, y 621 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Campeche, facultan a este Tribunal EleCtoral para resolver los medios
de impugnación interpuestos en contra de los actos y resoluciones eléctorales
lo c a '1e s .~----:----- ------ -------------- -- ---'------------ ----- - - - -- --- - -- -------------- -- - - - ----- ---~------ - .

VI. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 632, 633, fracción 11,634Y 725 de
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeclie, el
Tribunal Electoral del Estado, es competente para conocer entre otros medios de
impugnación el Juicio de Inconformidad, el cual deberá de interponerse
exclusivamente en la etapa de resultados y de declaraciones de validez, para
impugnar las determinaciones de las autoridades electorales que violen normas
constitucionales o legales de la elección de Gobernador, entre otras.------------------

VII. Que en términos de los articulos 60, de la Constitución Política del Estado de
Campeche, 14, 19, fracción 1, 345 Y 481 de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Campeclle, el primer domingo de junio
del dos mil quince (siendo este el siete de junio), tuvo verificativo la Jornada
Eiectoral para renovar, entre otros cargos electivos, al titular del Poder Ejecutivo
del Estado. ----------------------------------------------------------------------------------------------

VIII. Que de conformidad con los articulos 551, 553 Y 559, fracción 11,de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, el miércoles.
diez de junio del año en curso, a partir de las ocho de la mañana los veintiún
Consejos Electorales Distritales del Instituto Electoral del Estado de Campeche,
procedieron a sesionar en forma ininterrumpida. para realizar el escrutinio y
cómputo de las elecciones de Gobernador y Diputado Local por el principio de
mayoria relativa; y Presidente, Regidores y' Sindicos de Ayuntamiento y Junta
Municipal de mayoría relativa cuando en el Municipio no existiera Consejo
Electo raI Municipal.-----------------------------------------------------------------------------------

IX. Que por disposición contenida en los articulos 559, fracción 11y 561, fracción
11,de la Ley invocada, una vez concluidos los cómputos distritales, los Presidentes
de los Consejos Electorales Distritales del Instituto Electoral del Estado' de
Campeche, integrarán los Expedientes del Cómputo Distrital de la Elección de
Gobernador, que contienen las actas originales y cuaíquier otra documentación de
la elección de mérito para remitirlos a este Tribunal Electoral del Estado. de
Campeche. ------------ ------- ----------- ---------- ----------------------- --------------- ----------------

X. Que de conformidad con el articulo 562 de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, el domingo siguiente al. de
la Jornada Electoral, el Secretarío Ejecutivo del Consejo General del Instituto
Electoral, con base en la copia certificada de las actas de cómputo Distrital de la
elección para Gobernador' informará al Consejo General, en sesión pública, el
resultado de la sumatoria de los resultados consignados en dichas actas, por
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partidO Y candidato, --------------------------- ..------------------------------------------------------

XI. Que en términos del numeral 34~¡, fracción IV, de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, la etapa de Dictamen de
Declaración de Validez de la Elección do Gobernador Electo, inicia al resolverse
por la autoridad jurisdiccional local el último de los medios de impugnación que se
hubiesen interpuesto contra esta elección, o cuando se lenga constancia de que
no se presentó ninguno, y concluye al aprobar la autoridad jurisdiccional local el
Dictamen que contenga el Cómputo Final y la Declaración de Validez de la
Elecci ón y de Gobernad or electo, -----------------------------------------------------------------

Por lo tanto, en términos de las consideraciones expuestas, y con fundamento en
las disposicioncs constitucionales y legales citadas, el Pleno del Tribunal Electoral
del Estado de Campeche, emite el siguiente: -------------------------------------------------

ACUERDO GENERAL

SEGUNDO., Dicha Comisión estará a cargo de la Magistrada Numeraria del
Tribunal Electoral del Estado de Campeche, Maestra Mirna Patricia Moguel
Ce b a 1Io s ,--- ----- -------- --------- ---------------- -- - ------- --- ---------- - --- --- ----- ----- - --- -- --- - --- ---

PRIMERO. Se crea la Comisión encargada de elabomr el proyecto del Dictamen
de Cómputo Final de la Elección de Gobernador del Estado de Campeche,
Declara,ción' de Validez de la Elección y de Gobernador Electo,--------------------------
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TERCERO. La Comisión, llevará a cabo en forma de resolución, el proyecto del
Dictamen de Cómputo Final de la [::Iección de Gobernador del Estado de
Campeche, Declaración de Validez de la Elección y de Gobernador Electo, a favor
del candidato o candidata que hubiere obtenido el mayor número de votos,
tomando en cuenta, de ser el caso, las modificaciones derivadas de las
sentencias que al efecto dicte este Tribunal Electoml del Estado de Campeche, en
los medios de impugnación que se relacionan con la elección de mérito, -------------

CUARTO., El proyecto de Dictamen que al efecto se emita, será sometido a la
consideración y, en su caso, aprobación del Pleno del Tribunal Electoral del
Estado de Campeche, en la sesión pública a que se convoque previamente para
ese único efecto. --------------------------------.,------------------------------------------------------

QUINTO. La, documcntación atinente deberó quedar a disposición de los
Magistrados del 'Tribunal Electoral del Estado de Campeche, para su consulta y
aná lisis~-~----------- ---- ------ --- ---- --- ---- --- ----..------------- --- ------ ------- ------- ------ ------ ------
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TRANSITORIOS

PRIMERO. Este ~cuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.------~~-------------, . .

SEGUNDO. Dese aviso y publiquese en los medios de difusión que aseguren su
debida publicidad, el Periódico Oficial del Estado, la página de' Internet, asi como
en los estrados de este órgano jurisdiccional, para el debido conocimiento de
todos losin teresadas, eúmplase. c -------~--

Así lo acordaron por UNANIMIDAD de votos la Magistrada y los Magistrados que
integran el Tribunal Electoral del Estado, ante la Secretaria General de Acuerdos,
quien autoriza y da fe.--------------------------------------------------------------------------------
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